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ASUNTO: SOLICITUD DE CONVOCATORIA URGENTE PARA ADECUAR LA NUEVA JORNADA 
LABORAL ANUAL DE 1533 HORAS A INSTITUCIONES PENITENCIARIAS.  
 
 
El pasado día 27 de marzo de 2026 CCOO firmó el Acuerdo para la implantación de la jor-
nada semanal de 35 horas en la Administración General del Estado, después de que Función 
Publica se comprometiera a clarificar el ámbito subjetivo de aplicación en las nuevas instruc-
ciones de la Secretaria de Estado de Función Pública para que no hubiera dudas de que al 
personal penitenciario se le tiene que aplicar la reducción horaria.  
 
 
Hoy se ha publicado en el BOE la Resolución de 14 de abril de 2026, de la Secretaria de Es-
tado de Función Pública, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de tra-
bajo del personal al servicio de la Administración General del Estado y sus organismos públi-
cos, y se establece el plazo de un mes para que Instituciones Penitenciarias realice las 
adaptaciones necesarias en los calendarios laborales, dejando de tener efectos en nuestros 
calendarios laborales todo lo que contradiga a la nueva resolución de la Secretaria de Esta-
do.  
 
 
 
Por todo lo expuesto, 
 
SOLICITAMOS que a la mayor brevedad convoque una reunión. 
 
 

En Madrid, a 15 de abril de 2026 
 

Sección Estatal CCOO en IIPP 


